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Municipatidad
de Chittán Viejo Dirección de Satud Municipal

DEJA SIN EFECTO FERIADO LEGAL
SRA. JOCLYN FLORES IBACACHE,
K¡NES¡OLOGA CESFAM DR. FEDERICO
PUGA BORNE.

DECRETO NO

CHILLAN VIEJO,

21ü5
1 I ABR 2021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos
modificatorios; las instrucciones tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención Primaria.

CONSIDERANDO:
a) Los Decretos Alcaldicios No 824119.03.2019

y 969/28.03.2019, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el
Administrador Municipal, respectivamente. Decreto No 1416 de fecha 04.05.2020,
mediante el cual Delega facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna
funciones de Dirección de Salud Municipal de Chillán Viejo. Decreto N" 70/14.U.2A20
que establece subrogancias automáticas de Unidades Municipales.

b) Feriado Legal autorizado mediante Decreto
Alcaldicio N' 1878 de fecha 0110412021a la Sra. Jocelyn Flores lbacache, Kinesióloga del
Cesfam Dr. Federico Puga Borne, por 08 días desde el 14 al23lO4l2O21.

c) Mail de fecha 0110412021de la Sra. Jocelyn
Flores lbacache, Kinésióloga del Cesfam Dr. Federico Puga, mediante el cual solicita
dejar sin efecto el Feriado Legal solicitado para los días 14 al23lO4l2A21.

DECRETO:

1.- DEJASE sin efecto Feriado Legal
autorizado mediante Decreto Alcaldicio N' 1878 de fecha 01 de abril de 2021 a doña
JOCELYN FLORES IBACACHE, C.l. N" 13.867.904-7, por 08 días contados desde el 14
al23lO4l2O21, por cuanto no hará uso de él por motivos de orden personal.
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